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Plaza Falla, 8 

11003 Cádiz. 

 

 

Convocatoria de Solicitud de Abonos Bonificados de Aparcamiento en el Parking 
“Santa Bárbara” de Cádiz para estudiantes y personal de la Universidad de Cádiz. 

Listados provisionales. 
 

Habiendo finalizado el día 17 de Septiembre el plazo de solicitud de abonos bonificados, 
revisadas las solicitudes presentadas, se procede a publicar: 
 

1. ESTUDIANTES: Listado provisional de estudiantes admitidos a la convocatoria, con 
indicación del orden de prioridad. 

2. ESTUDIANTES: Listado alfabético de estudiantes que han presentado solicitud en plazo. 
3. ESTUDIANTES: Listado de excluidos. 
4. PERSONAL: Listado provisional de personal admitido con indicación del orden de 

prioridad. 
5. PERSONAL: Listado alfabético de personal que ha presentado solicitud en plazo. 

 
Los interesados podrán presentar alegaciones, aportar documentos u otros elementos 

de juicio que estimen convenientes, en el plazo de 5 días hábiles (del 28 de septiembre al 2 de 
octubre). 
 

Las citadas alegaciones y documentos se entregarán subiendo la alegación y el archivo 
en el mismo CAU en el que se efectuó la solicitud. 
 

Transcurrido el plazo mencionado y una vez revisadas las alegaciones y documentación 
presentadas, el Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz aprobará el listado 
definitivo 
 

No se incorporan a esta resolución las solicitudes presentadas fuera de plazo. No 
obstante, en caso de que se produjeran renuncias que agoten la lista de reserva, se asignarían 
los bonos disponibles a las solicitudes presentadas fuera de plazo que cumplan los requisitos 
por orden de llegada dentro de cada cupo (estudiantes y personal). 
 

En Cádiz, el día de la firma. 
 

El Vicerrector de Estudiantes y Empleo, 
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